
Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Í y la REINA 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante 8 alud. 

Qobiemo Civil 
En cumplimiento de lo qne diapone 

el a r t . 118 de la ley de 11 de Jal io de 
1885, reformada por la de 21 de Agosto 
de 1896, y de conformidad con lo p ro 
puesto por la Comisión mix ta de Reclu
tamiento, he acordado que ol juicio de 
exenciones ante la misma y clasificación 
de soldados del actual reemplazo, asi 
como la revisión de las excepciones otor
gadas en los anteriores, se verifiquen en 
los dias y por el orden que á cont inua
ción se expresan: 
Juicio de exenciones y clasificación 

de les mozo» sor teados p a r a el ac tua l 
reemplazo. 

Dia 1.° de Abril 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamanta. 
VUlamamilia. 
Villanueva de la Cañada . 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

Dia 2 
Cadalso. 
CenicientoB. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martín de Valdeigleaias. 
Villa del Prado. 

Dia 3 
Aran juez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 

Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 

Dia 4 
Estremera. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaracete . 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 6 
Alcobendas. 
Becerril de la 8 ier ra . 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamart in . 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarra l . 
Guadal ix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra . 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navacer rada . 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Ta lamanca . 
Valdepiélagos. 

Dia 6 
A loor con. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciem pozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 

Dia 7 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Pa r l a . 
P in to . 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Ti tulcia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 

Villaverde. 
Dia 8 

Alpedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial . 
Fresnedi l las . 
Galapagar . 
Guadar rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella . 
Pardo (El) . 

Dia 9 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dia 10 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuen te el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Dia li 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres . 
Pa ra cuellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
San 'os de la Humosa. 
8an Fernando. 
Sant j roaz . 

Torrejón de Ardoz. 
Tor res . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Valleoas. 
Velilla de San Antonio. 
Vioálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia lt 
La Aceveda. 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cervera de Bui t rago. 
Garganta . 
Gargantil la. 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pifiueoar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Reduefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Roblegordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torre laguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Villavieja. 
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DialB 
Distrito del Congrebo. 

Dia 14 
Distrito del Hospicio. 

Dia 15 
Distrito del Hospicio. 

Dia 16 
Distrito de la Audiencia. 

Dia 17 
Distrito de la Inclusa. 

Dia 18 
Distrito de la Inclusa. 

Dia 19 
Distrito de la Lat ina . 

Dia 20 
Distrito de la Latina. 

Dia 21 
Distrito del Hospital. 

Dia 22 
Distrito del Hospital. 

Dia 23 
Distrito del Centro. 

Dia 24 
Distrito de Palacio. 

Dia 25 
Distrito de Pa lac io . 

Dia 26 
Distrito de Buenavista . 

D ta27 
Distrito de Buenavista. 

Dia 28 
Distrito de la Universidad. 

Dia 29 
Distrito de la Universidad. 

Revisión de las excepciones o torgadas 
en los t res reemplasos an te r io res . 

Dia 30 de Abril. 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciem pozuelos. 
Cubas. 
Fuen labrada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes . 

Dia 1.° de Mayo 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Pa r l a . 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titutcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdeinoro. 
Villaverde. 

Dia 3 
Alpedrete. 
Aravaca . 
Cercedilla. 
Colmenarcjo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial . 
Fresnedillas. 
Galap.igar, 
Guadar rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navas del Rey. 
El Pardo. 

Dia 4 
Rozas (Las). 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodoncs. 

Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardi l lo . 
Zarzalejo. 

Dia 6 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El). .. 
Colmenar Viejo. 
Chamart ín. 
Chozas de la Sierra. 
Fuencar ra l . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo do Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navace r r ada . 
Pedrezuela . 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes . 
Ta lamanca . 
Valdcpiélagos. 

Dia 6 
Aceveda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Caneuoia. 
Cervera de Buitrago 
Garganta . 
Gargantilla. 
Gasoones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar . 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Redueña. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La). 
Se r r ada . 
Sioteiglesias. 
Somosierra. 
Torre la^nna . 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada . 
Villavieja. 

Dia 7 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navns del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martín de Vuldeiglesias. 
Villa del Prado. 

Dia 8 
Aranjuez. 
Arganda. 

Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña . 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremerà. 
Fuentiduefla de Tajo. 

Dia i) 
Morata. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 10 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete, 
Chapinería. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vil lamanta. 
Villaraantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales . 
Villaviciosa de Odón. 

Diali 
Ajalvir. 
Alcalá de Hena re s . 
Algete. 
Ambite 
Anchuelo. 
Barajas . 
Camarma de E s t e r a d a s . 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz . 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Dia 12 
Nuevo Baztán. 
Olmeda do la Cebolla. 
Onisco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Tor res . 
Paracuellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa (Los). 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolinos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Vetilla de San Antonio. 
Vlcalvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo 

Dia 13 
Distrito de la Audiencia. 

Dia 14 
Distrito del Centro. 

Día 16 
Distrito de la Inclusa.—Revisión 

reemplazo de 1898. 

Día 18 
Distrito de la Inolusa. —Revisión d e 

los reemplazos de 1897 y 96. 
Dia 19 

Distrito de la Latina.—Revisión del 
reemplazo de 1898. 

Dia 20 

Distrito de la Latina.—Revisión de 
los reemplazos de 1897 y 96. 

Dia 21 
Distrito del Congreso. 

Dia 22 
Distrito del Hospital.—Revisión del 

reemplazo de 1898. 
Dia 23 

Distrito del Hospital — Revisión de los 
reemplazos de 1897 y 96. 

Dia 24 

Distrito del Hospicio.—Revisión del 
reemplazo de 1898. 

Dia 25 
Distrito del Hospicio.—Revisión de los 

reemplazos de 1897 y 96. 
Dia 26 

Distrito de Bnenavísta —Revisión del 
reemplazo de 1898. 

Dia 27 
Distrito de Buenavista.—Revisión de 

los reemplazos de 1897 y 96. 
Dia 28 

Distrito de Palacio.—Revisión del 
reemplazo de 1898. 

Día 29 
Distrito de Palacio.—Revisión de los 

reemplazos de 1897 y 96. 
Dia 30 

Distrito de \n Universidad.—Revisión 
( del reemplazo de 1898. 

Dia 31 
Distrito de la Universidad.—Revisión 

de los reemplazos de 1897 y 96. 
Las operaciones darán principio á las 

nueve en punto de la mañana . 
Los Ayuntamientos remitirán los ex

pedientes y acta de clasifio«ción, con 
cuatro días de anticipación al señalado, 
incurriendo en la multa correspondiente 
oaso de desobediencia, haciendo entre
ga de ellos únioa y exclusivamente »1 
Sr. Oficial Mayor. 

Madrid 9 de Marzo de 1899.=E1 Go
bernador, Santiago Liniers. 55 . -769. 

Negociado 6 °—Expropiaciones 
De conformidad con lo qnc dispone el 

art . 25 del Reglnmemo provisi nal para 
la ejecución de la ley de 19 «le Octubre 
de 1889, se pone en o« nociini^nio de las 
partes interesadas que. se t iVI i instraído 
en el Ministerio de 1H Gohernaoión el 
oportuno expediente con motivo del re
curso de alzada interpuesto por I). Anto
nio Falquina, como apoderado del E** 
celentísimo Sr Marqués de Linares, con
tra la resolución de este Gobierno fijando 
en 69.980 pesetas 26 céntimos el solar 
de la casa núm. 3 de la o*11o de San Al
berto, propied id de dicho - i r y ° . a e 

t rata de expropiar el Ayuntamiento de 
esta Corte, para ensanche de la vía pu
blica, á fin de que en el pla/.u de die* 
días á contar desde la public «ción en es
te BOLETÍN de la pre-ente o-den. pueo < i n 

alegar y presentar 'os documentos o j o 9 ' 
tifie.mies que consideren conducente 8 

su derecho. 

Madrid 8 de Marzo de 1899 = E 1 G ° ' 
bernador, Santiago Liniers. 

del I 55 . -767. 



Lunes Id de Marxo de 1«99 3 

Dsisgación de flacisnda 
á e l a p p o í i n c i s de ]\dadvid 

Conformo dispone el ar t . 4.° del Re
glamento de 31 de Mayo de 1898, para la 
aplicación de la Ley de 26 de Jul io de 
]892, sobre ensanche de población, se ha 
formado la relación de los 100 mayores 
propietarios por contribución territorial 
de la Zona de Ensanche do esta capital , 
con expresión de la cuota anual que cada 
uno satisface, para la renovación bienal 
de la mitad de los Concejales del Exee* 
lentiaimo Ayuntamiento. 

En su virtud se advierte á los Señores 
Propietarios de la expresada Zona, que 
durante el plazo de ocho dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio, se halla de man i t iesto en 
esta Delegación de Hacicndu la expresa 
da relación para las reclamaciones A que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Marzo de 1899.=El Dele
gado de Hacienda, E. de Boneta. 

5 6 . - 8 0 2 . 

Tesorería ás Hacienda 
á e la provincia de j\Iadria 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4 . a Zona 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecuti
vo de la 4.* Zona de i s t a capital , para 
hacer efectivos los débitos que resulten á 
favor de la Hacienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha 4 del actual , dictada por esta 
Agencia en el expediente de apremio que 
instruye contra D. Manuel Acebo, por 
débito de la contribución industrial , del 
primero al cuarto trimestre de 1896 á 
1897, ha sido decretada la venta en p u 
blica subasta de los bi< ues embargados 
al ínisiu ), que se detallan á continuación: 

T&sacióu 
Electos q u e so subastan p t 9 ~ ^ _______ 

Un mostrador madera de pino, 
pmtado, con tapa de zinc y l e 
brillo de id 30 

Otro mostrador pequeño, mude-
ra de pino, pintado, con lapa 
de marmol artiücial, para ser
vicio de aguardiente 7 

Cuatro mesas de pino, pintadas 
color choculate, . . 6 

Seis banquetas de pino, p in t a 
das de Id 3 

Seis vasos pi-qu^fios para vino. 50 
Seis botellas vacias de cerveza. 30 
Arroba y media de vino tinto de 

la t ierra 9 
Un reloj de pared, marco negro . 6 

Total 61 80 

La subasta tendrá lugar en el local 
de esta Agencia, León, 38, segundo de
recha, el día 17 Uel mes actual, á las diez 
de la mañana , admitiéndole durante la 
primera hora, después de abierto el r e 
mate, las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el par. 7.°, a r t . 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los eU ctos los exhibe el depositario 
D. José Acebo, calle de San Pedro , l<> 
y 14. 

Madrid 4 de Marzo de 1899.=E1 
Agente ejecutivo, Miguel ü . Runos . 

6 6 . - 8 0 3 . 

Por providencia dictada con fecha 9 
del actual , en expediente de apremio se
guido contra D. José Maluenda, por débi
tos de la contribución industrial, corres-
pon i i en t i al segundo trimestre del a c 
tual ejercicio, y en virtud A que el anun
cio de subasta de los efectos embargados 
al deudor, señalada para el diu 10 del 
actual , apareció inserto en el núin. 58 
del BOLKTIX OFICIAL de la provincia, co
rrespondiente al día 9 del mismo, y por 
lo tonto sin la antelación debida; se ha 
acordado suspender diebo acto, y que so 
verifique el día 18 de loa corrientes, á las 
diez de su mafiana, en el local de esta 
Agencia, L«ón, 38, segundo derecha. 

Madrid 9 de Marzo de 1899.=E1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Hamos. 

INCLUSA 

Colegio de la Paz , Maternidad 
Y ASILO DE CIGARRERAS 

El pago de los meses de Octubre y Xo-
viembre de IS06, á las amas de la provin
cia do M'tarid, que se las adeuden dichos 
meses por los expósitos que tengan ó 
hayan tenido de esta Inclusa, y á las que 
los hubiesen sacado desde i . ° de Julio 
hasta fin de Octubre de Í898, se verifica
rá en sus oticiuas, calle Mesón de Pare 
des, núm. 80. en el mes de Abril p róx i 
mo, en los dias y forma siguientes: 

Día 11 de Abril: partidos de Alcalá, 
Getafe, Navalcarnero , Escorial, San 
Martin de Valdeiglesias y sueltos. 

Día 12 de Abril: part ido de Chinchón, 
Colmenar Viejo, Torre laguna y perga
minos sueltos. 

Se previene que no se pagará á p e r 
sona a lguna que no se presente en los 
días señalados con el pergamino y la fe 
de v ida del expósito, firmada, sel lada, 
sin enmienda y de fecha corriente, de los 
respectivos Sres. J a e z municipal y Cura 
párroco, según acuerdo de la Ilustre Jun 
ta de Damas encargada de este servicio. 

Madrid 4 de Marzo de 1899.=EI D i 
rector, Andrés Domarco Moreno. 

55.—770. 

^ untamientos 
Secretaría 

Esla Excma. Corporación ha acor
dado, y sancionado la Junta munici
pal, sacar á pública snbasla el servi
cio do arrastro para ei ramo de Par
que y Jardines, durante cuatro años, 
bajo las sigaii'ütes condiciones: 

FACULTATIVAS 

1. a Es objnto de este contrato la 
realización del servicio de arrastre de 
toda clase de plantas y materiales con
cernientes al ramo de Parque y Jardi
nes del Exemo. Ayuntamiento de Ma
drid y demás trabajos que deban eje
cutarse con el ganado eu las diferen
tes ;.epeuó>»ucias del citado ramo. 

2.* El contratista facilitará el ga - \ 
nado necesario al objeto, más los con- ; 
ductores que hayan de servirlo; sien
do además de su cuenta y riesgo el 
cumplimiento de este servicio, remu
neración del personal y mauuteución 
del trauado. 

3 . a El contratista se obliga á tener 
siempre á disposición del ramo 20 pa
res de ínulas para el trabajo 

Si el Excmo, Ayuntamiento cre
yera conveniente, en cualquiera de 
los años venideros aféelos á este o m-
irato, ampliar esto servicio, el contra* 
lista se obliga á aum. utar los pares 
de muías que la Corporación acuerde, 
por cada uno de cuyos pares, con su 

correspondiente conductor, se lo abo
narán al año 2 400 pesetas, que se le 
pagarán por mensualidades vencidas. 

4.* Los conductores deberán sor 
aptos para el objeto á que se les des-
tiue, y el ganado habrá de reuuir las 
condiciones de ser sano y útil para el 
trabajo y no pasar de la edad de ca
torce años, á juicio del profesor Vete
rinario que so designe. 

Si so inutilizara ó enfermara tem
poralmente cualquiera de las caba
llerías, el contratista tendrá la obliga
ción ineludible de reponerla inmedia
tamente, sin derecho á indemnización 
alguna. 

0 / Cada par de muías llevará su 
correspondiente conductor. 

0.* Para la realización de este ser
vicio so pondrá á disposición del con
tratista lodo el material de transpor
te y riegos, atalajes, herramientas y 
demás enseres quo para el mismo po
see el Ayuntamiento, y as imismo los 
locales de que éste pueda disponer 
pata almacenes, cuadras, pajeias y 
graneros eu el sitio que se designo y 
solar contiguo al Almacén de U Villa, 
sito en la calle de Santa Engracia. De 
todo aquéllo se hará entrega con las 
debidas formalidades y aprecio por el 
estado de uso en que se hallen y pre
via la c< rrespoud euto tasación. 

7.* Queda autorizado el contratis
ta para enajenar ó aprovechar en re
paraciones ó reformado del material 
de carruajes y demás enseres, el que 
se califique de inútil para el servicio 
ajuicio del Sr. Ingeniero Director y 
aprobación do la Comisión torcera, 
detallándose por inveutario; en el 
bien eutendido que el contratista de* 
berá tener siempre para el servicio el 
mismo nuinoro de carruajes y enseres 
que se lo entreguen. 

8." Será do cuenta del contratista 
la reparación, conservación, reposi
ción y limpieza de todo el material do 
arrastre, debioudo repintar los ca
rruajes por lo meuos una vez cada año, 
entendiéndose que las reparaciones 
deberán ser efectuadas deulro de los 
tres primeros meses del con: rato, en 
el material que se entregue al contra
tista. 

9.* El estiércol que produzca el 
gauado será propiedad de la Villa, y 
el contratista queda obligado á condu
cirlo á los sitios que se le desigue. 

10. La distribución del gauado se 
hará por la Dirección facultativa del 
ramo, y con instrucciones de ésta por 
los capataces mayores ú otro depeu 
diente que se lo desigue. Al efecto, 
se eomuuicaráu diariamente y de vis-
pera, por la noche, las órdeues noce-
sañas al encargado del centralista, 
quien se presentará á recibirlas eu el 
sitio y hora que se le designe. Sin 
embargo, si la premura de los traba
jos ó la conveniencia del trabajo, asi lo 
exigiesen, ésta p>drá alterarse en la 
forma que se crea más conveniente. 

11. En las hoias do trabajo so ob
servarán las reglas siguientes: Des le 
1.° do Mayo hasta ol 14 de Septiem
bre inclusive, saldrá el ganado eu'-ran-
chado de la cuadta á las seis de la ma
ñana, dirigiéndose siu detención algu
na al sitio de su destino, siguiou lo eu 
sus trabajos hasta las doce del día. 

Por la tardo se presentarán á las 
tres en los tajos ó sitios desuñados, 
cesaudo los trabajos á la postura del 
Sol, hora en que dejau ei suyo los 
operarios. 

Desde el 15 do Septiembre hasta ol 
30 de Abril inclusive, saldrá el gaua 
do enganchado de la cuadra 'á las 
siete de la mañana y so dirigirá á su 
do.siiuo, y contiuuará sus trabajos 
hasta las doce del día. 

Por la tarde so presentarán nue
vamente en el punto que se les in ü -
queá la una, cesaudo en el trabajo á 
la postura del Sol, á la vez que dojen 
ol suyo los operarios. 

Para evitar durante los meses do 
invierno el que bajo pretexto de dar 
pienso y descauso al ganado los con
ductores de los carros dejen do pres
tar servicio aules do las doce, y so 
presenten nuevamente después do la 
una de la tarde, será obligatorio que 
cada carro salga de la cuaora provisto 
do alimentación para el gauado, cuya 
parada se hará en el lugar en que se 
eucueutron á aquella hora, y del cual 
partirán nuevamente á cumplimentar 
ol servicio. 

En to lo tiempo, los carros se pro-
semarin á las tioras establecidas por 
la mañana ante los capataces do las 
zouas correspondientes y sitio quo se 
h s señale por los mism >>, cuyos capa
taces daráu parte á la Dirección «lo 
cualquier retras >, que será castigado 
con 5 pesetas d * multa por cada avis>. 

Respecto á las paradas que los ca
rros hagan durante las tioras de tra
bajo, así como do las faltas que come • 
tan por retirarse antes de las h o r a 3 
mar adas, el Excmo. Ayuntamiento y 
la Dirección do Parque y Jardines so 
reservan el derecho de t j uer sus vigi
lantes, quienes lo poudráu ou conoci
miento d i la Superioridad para la 'tn-
po>icióu de las multas que señala la 
condición 15. 

12. Si además de las horas (ijadas 
en la condición anterior, v por cir
cunstancias imprevistas, hubiera n e 
cesidad de trabajar en algunos días 
horas extraordiuarias, el gaua lo y ca
rretero deberán ejecutar los trabajos 
que so les ordene, dando, como os con
siguiente, el suticieote descanso al ga
na lo para los piensos, siu que ol con
tra lista tenga derecho por esto á in
demnizad JU alguna. 

13. Los carreteros ó couductoros 
que facilite el contratista teudráa la 
obligación do la carga y d sca r^a de 
los carros, c »b«s, etc., auxili.lnd >les 
úuicamnut'* los dependientes del ramo 
cuando se cousidero necesario ó con
veniente para mayor celen la 1 do los 
trabaJDsde traus >orto ó lo exija o. do
ra tsiado peso do los materiales ó efoc-
los qud hayau de transportar. 

14. Será también obligación de los 
conductores ejecutar los trabajos que 
estén á su cargo, seg >u so les indique 
por U>s cápala es ó dep ndeotes jue 
les dirijan en las iabores, lieviud dos 
al efecto siempre con tolo cuidado y 
realizando el mayor número do viajes 
que permitau uua mucha reguhr. No 
podrán hacer en las h >ras de trabajo 
más paradas que las precisas para la 
car ta y descarga, detouiéudos¿ en-
ellas lo meramente indispeusablo, ni 
podrán seguir otra ruta para carga íe-
ro y descargadero (pie ta que so les 
goñale. De cualquier fa ta que S J a l -
viorta ou el cumplimiento de cuanto 
preceptúa esla condición, se dará cuen
ta por la Dirección dei ramo al con t r a 
tista, que deberá imponer el correcti
vo conveniente, siendo éa'e responsa
ble, en caso contrario, de los perjui
cios que se origiueu on el servicio. 

15. Las faltas que se cometan eu el 
servicio, cualquiera que sea el co i -
cepto, serán penadas por la Alcaldía 
Presidencia c ra raulu de 10 á 50 po-
sQtas, que s-ráu deseouta Jas al con
tratista de la primara coudignación 
que tenga que recibir, quud.udo asi
mismo obligad > á lesp nlir al «ou iuc-
tor que la hubieso motivado, si así lo 
p-opoue el lugeuiero Director del 
ramo. 
. 16. El contratista no podrá hacer 
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más servicios quo ol concerniente al 
ramo «te Pirque y Jardines, para e l 
qu-« se celebra la subasta. 

17» La duración de este contrato 
será do cuatro anos, que so empoparán 
á contar á h s treinta días do la apro
bación do Ja subasta, y terminarán á 
la misma fecha de 190$. 

18. El tipo de la subasta será el de 
50.000 posetas anuales. 

19. El pago de este servicio se ve
rifica rá por mensualidades vencidas 
do la dozava parte de la anualidad, 
previa certificación del Sr. Ingeniero 
Director del ramo, con conocimiento 
do la Comisión torcera y aprobación 
del ISxcmo. Sr. Alcalde Presidente, en 
la que so hará constar haber cumplido 
fielmente el Contratista con todas y 
ca la una de las condiciones que se es
pecifican en este pliego. 

20. A. la terminación del contrato 
so hará nuevo avalúo dol material 
propio íad del Ayuntamiento, y el con
tratista quo la »,b i^ado con su fianza 
á ab nar la diferencia si resultas» en 
su contra. 

¡Si. Si á la terminación del contra
to no hubiese rematante on la subasta 
ó subastas que se culebrón para con
tratar uuovam une esto servir.io, el ac
tual cout. alista le seguirá prestando 
en la* mismas condiciones durante 
seis meses cora > pía o máximo ó íute-
liu la Superiori lad resuelva loque es
time op rtiiuo s »biv el partí miar. 

Í . B La subasta se verificará el día 
18 de Marzo .le 1899, á las tres de la 
tarde, en la sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, y auto el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente ó 
del Teniente quo al efecto delegue, 
asistiendo también al acto el Sr. Re
gidor que desigue y uno de los Nota
rios de su excelencia. 

2.* Los pliegos de condiciones y 
domas antecedentes para la subasta se 
hallaráu de manifiesto en la Secreti
ría del Ayuntamiento, de uua á tres 
do la tardo, todos los días no feriados 
que medien hasta ol del roinate. 

3.* Se dará principio al acto el día 
j á la hora sondada por la lectura del 
auuucio y pliegos do coudicioues que 
s.ivan de base para la subas a. 

4.* Terminada la lectura, y duran
te el espacio de media hora, ou cuyo 
plazo único po irán los coucurroutes 
pedir las explicaciones que estimen 
tiecósai ias sobre las condiciones do la 
Babasia, se eutregaráu al Sr. Presí
deme ias proposiciones en pliegos ce 
rrados, que rubricarán en el acto los 
interesados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredito la 
constitución de la fianza provisional y 
la cédula personal del licitador. Cuan
do uno de éstos presento más do un 
pliego, bastará que en cualquiera do 
los que presento acompañe estos dos 
últirnosdocuraeutos. Los referidos plie
gos serán numerados por ol Sr. Pre
sidente por el ordeu de presentación, 
y uua vez entregados no podrán reti
rarse por ningún motivo. 

5** La fianza provisional que men
ciona la con lición anterior, consis
tente ou el 5 por 100 del total de esta 
subasta, i.¡iportante 10.0D0 pesetas, se 
coustiluirá en metálico ó en efectos pú
blicos en la Caja general do Depósitos 
y Amortización; pero cuando aquélla 
so eouslituya ou los segundos, so ve
rificará con sujeciju al precio que es 
tos tuvieron en ¡a plaza el día anterior 
al del remato, soguu la cotización ofi
cial. 

Ü.* El precio tipo para la subista, 
será el do 50.ÜJJ pesetas por cada un 
afio, y la partida por don lo ha de satis
facerse esta obligación figura consig

nada on los presupuestos respectivos. 
7.' Los Imitadores que así lo de

seen podrán presentar sus proposicio
nes en el Registro general del Exce
lentísimo Ayuntamiento duran'e los 
diez diasque proco lan al do la licita
ción y en las horas do despacho al 
público, de conformidad con lo dispues
to por la Alcaldía Presidencia on 30 do 
Enero de 1899. 

8 * Cinco minutos antes de expi
rar la media hora marcada en la con
dición 4.*, el Sr. Prosidente hará 
anunciar que falta sólo dicho tiompo 
para terminar el plazo de admisión; 
corrido que sea éste, lo declarará ter
minado y procederá á la apertura por 
el orden de presentación de los pliegos 
entregados, y las proposiciones que 
contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no ven
gan acompañadas del resguardo do 
depósito y do la cédula personal del 
licitador, las que excedan del precio 
tipo y las que no so ajusten al modelo 
inserto á continuación, si envaro que 
las diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la pors >na 
dol licitador, sobro el precio ó s »bre 
el compromiso quo contraiga En el 
caso do existir dicha duda, la proposi
ción será desechada, aun cuando el li
citador manifiesto su conformidad en 
que se eutieuda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

9.* Después do la lectura de todas 
las prop >siciouos preséntalas, que de
berán extenderse en papol del sello 
12°, el señor Presidente adjudicará 
provisionalmente el remato al autor 
de la más ventajosa entre las admití 
da3, devolvion lo á los licitadores que 
estéu conformos con que queden dese
chadas s i s proposiciones los resguar
dos y células de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se en
tiende que renuncian á to lo derecho 
á la adjudicación definitiva del remato. 

10. En el caso de resultar dos ó 
más proposi i mes iguales á la raás 
beneficiosa para los fondos municipa
les, se abrirá licitación entre sus au
tores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, 
previ) apercibimiento por tres veces, 
seadjulicará provisionalmente el re-
mat i al quo hubiere mejorado la suya 
eu favor de esta Villa; y si no hubiere 
mej >ra ó resultasen varias en los mis
mos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquel cuyo pliego 
lenga el número de ordeu más infe
rior. 

11. El rematante no podrá coder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
dol remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en usa de la facultad quo al 
Ayuntamiento concede el art. 2t del 
Real decreto de 4 de Eue-o de 1883. 

12. El licitador á cuyo favor quede 
el romato, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
so lo señalo, á otorgar la correspon
diente escritura, ontregindo el docu
mento quo acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortizad ra 20 0)0 
posetas ou metálico ó en efectos públi
cos al tipo que tuvieron eu la cotiza
ción oficial el día precedente. Si el re
matante no prestase la fianza defini
tiva, no concurriese á otorgar la escri
tura ó uo llenase la3 con lici >ues pre
cisas para ello, auu después de trans
currida la prórroga que al efe to so le 
concoda, caso de que exista causa jus-
liilcila para otorgarla, so tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio dol 
misal) remítante, con los efectos dol 
art. 23 del Real decreto do 4 de E te
ro de 1883 que reglamenta y modifica 

el de 27 de Febrero de 1852 sobre con
tratación do servicios públicos. 

13. El roma tanto podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la difereucia, siempre que el precio do 
los efectos depositados sufra durante 
el contrato un aumento ó disminución 
que exceda dol 3 por 100 respecto al 
dol día en quo so haya constituido la 
fianza. También queda obligado á com
pletar el importo de la misma, siem
pre que para hacer efectivas las res
ponsabilidades en que incurra se ex
traiga una parte de olla. Si debiendo 
reponer en cualquiera do ambos casos 
no lo hiciese deuiro de los diez días si
guientes al on que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento poJrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos 
del ya citado artículo 23 del Real de
creto de 4 lo Enero de 1333. 

14. La fianza será devuelta al con
tratista, previa certificación del Inge
niero Director de Arbolado, visada por 
el Excrao. Sr. Alcalde Presidente, en 
quo conste haber cumplido el rema
tante con to las las coudicioues estipu
lad is en la escritura de contrato. 

15. El Ayuntamiento, usando de la 
faculta I que le concede ol art. 29 del 
Real decreto de 4 do Enero de 1883, 
podrá res iudir el contrato on cual
quier tiempo do la duración del mismo 
por filias del rematante ó por mera 
onvouiencia de la Cn'poracióu. 

16. El coa tra ti s a no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quoi ido la subasta, ó res
cisión del contrato, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque ésta tendrá 
lugar á riesgo y ventura. 

17. El contratista, para todos los 
inc identes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuucia el fuoro de su 
Juez y do m ici » io. 

13. El remate obügi al contratis
ta y al Exçraj. Ayuntaraiouto desde la 
definitiva aprobación del mismo. 

19. El coutratista queda obliga lo 
á satisfacer ios gastos uo escritura, 
us copias y demás que pueda origi
nar la subasta, así como el importe 
de la inserción de to los ios documen
tos que lo l u y a n sido para la misma 
on ios diarios'oficiales de Madrid, pre
sentando al efectj, antes de farraali 
zar la escritura ó acta de remate el co
rrespondiente resguardodo haber hocho 
oíectivo el mencionado importo. Tam
bién que la obligado el contratista á 
satistacer á la Hacienda pábica el 
importe de los Derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de prosoular 
la escritura de aljulicación en las 
oficinas liquidadoras, deutro de lospla-
zos legales, sin cuyo requisito uo se le 
Satisfará por el Excrao. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del con
trato. 

20. S irán nulos y sin ningún efec
to los resguardos de depósitos provi
sionales que no osteu reintegrados 
con uu sello municipal, especial do 
subastas, pircada 503 posetas de su 
importo ó tracción de esta surax. 

Madrid 1.° de Marzo de 1899.=E1 
Secretario, b'raucisco Ruauo. 

Modelo de proposición 
D , que vive , entera

do de las coudicioues para la subasta 
en pública licitación para la contrata 
del servicio de arrastre eu el ramo de 
Parque y Jar tinos, anunciada eu ol 
BoLiríN OFICIAL dd la provincia y Oa-
ceta de esta capital dol dia . . . . d e . . . . 
d e . . . . . . couforme eu un tolo con 
ias mismas, se compromote á tomar 
á su cargo el expresado servicia con 
estricta sujeción á odas. 

(Aquí la proposición en esta forma; 

por los precios y tipos, ó con la baja 
do tanto (en letra) en l 0 s 

precios tipos) 
Madrid de do 189 . . . 

(Firma del proponento.) 
52 . -652 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José de Bartolomé Cajigas, Capí , 

tan del regimiento de infantería Gurella. 
no, número 43, y Jnez instructor del expe
diente instruido por la falta grave de 
primera deserción, al soldado del pritn»r 
batallón de este regimiento Nicolás C.is-
trillo de la Mata. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo al solda-lo del primer ba
tallón de este regimiento Nicolás Castrillo 
d é l a Mata, natural de Madrid, hijo de 
Alberto y Bonifacia, soltero, edad veinte 
años, de oücio tornero, cayas sellas per
sonales son las siguientes: est uura uu 
metro 595 milímetros, pelo oastaño, cejas 
ídem, ojos negros, nariz regular, barba 
ídem, boca regular , color bueno, sin sellas 
part iculares, para quo en el lórraino pre
ciso de sesenta días, contados desde la 
publicaoión de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado , sito en el cuartel de San Fran
cisco-, bajo apercibimiento de que si no 
compareoe en el plazo lijado, será de
clarado rebol Je , parándole el perjuicio 
que haya l uga r . 

A su vez, en nombre de S. M . el REY 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diPgencias 
en busca del referido soldado Nioolás 
Castrillo de la Mata, y en caso de ser 
habido, lo remitan en oíase de preso á 
este Juzgado y á mi disposición, pues 
así lo teugo acordado en diligenoia de 
este d ia . 

Dado en Bilbao á 2 2 da Febrero de 
1 8 9 9 . = J o s é de Bartolomé. 5 1 . — 7 6 1 . 

D. Rafael Daganzo Martínez, primer 
Teniente del regimiento infantería de 
Canaria*, niim. 42. Juez instructor nom
brado de ofioio por el Sr. Coronel de este 
regimiento, del expediente que por f dta 
de concentración se sigue de orden del 
Excuio. Sr. Capitán General al recluta 
del mismo Luis Mvarez. 

Por la presente requisitoria, Hamo, 
cito y emplazo & Luis Alvarez, natural 
de Madrid, hijo de la Inclusa, de veintiún 
nüos de edad, de ofieio carpintero, cuyas 
sellas personales son laj siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular , barba naciente, boca regular, 
color sano, frente regular , sin señas par
ticulares, y do l 4560 milímetros de es
ta tura , pa ra que eu el preoiso término de 
treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el BOLETÍH 
OFICIAL de la provincia, comparezca eu 1* 
guardia de prevención del regimiento 
de Canarias, núm. 42, que se halla esta
blecida á la parte de atrás del Cuartel de 
la Montaña, á mi disposición, para res-
pender á los cargos que le resultan en o 
expediente que de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán General de esta Ragioa 8* 
le sigue por faltA de ooaoaniC*ot6a » fllftS 

que debió veriflear ol dU 1.° de Noviem
bre del añ> próximo pasad J; bajo apero»' 
biuiiento de que si no oompareoo en «l 
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«lazo ci tado, será declarado rebelde p a 
rándole el perjuicio que baya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como militares 
v d e policia judicial , para que practiquen 
a o t i v a S diligencias en basca del referido 
Lilis Alvarez. y en caso de ser habido lo 

e m i t a t i en clase de preso con las seguri
dades convenientes á la guardia de pre
vención del regimiento Canar ias , que se 
halla establecida á la parte de atrás del 
Cuartel de la Montaña, y á mi disposi
ción, p ies asi lo tengo acordado en dil i
gencia de este día. 

Dado en Madrid á 2 de Marzo 1899.= 
Rafael Daganzo. 5 5 . - 7 6 2 . 

Juzgados Je primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldoinero Gallón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito do la Audiencia de esta Corte. 

por ln presente, cito, llamo y empla
zo a Celia Savir, 8ara Cadamo y María 
Majaniez coya dem*s ñliación y parade
ro se ignora. paiM que en el término de 
diez días, coñudos desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
gala-audiencU, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar indagatoria; apercibi
das que de no verificarlo, serán declara
das rebeldes y las parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial , procedan á 
la busca de las expresadas procesadas, 
ouyas si-ñ is personales se ignoran, y en 
el caso de ser habidas las pongan á mi 
disposición en la Corcel de su sexo. 

Madrid 28 de Kebrero de 1899.=B i l-
domero Gullón. = El Escribano, Licencia
do Fulgeucio Muzas. 5 2 . - 6 7 5 . 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Au lienoia de esta Corte 
ha dictado providencia con fecha 24 de 
Noviembre último, admitiendo la deman
da incidental promovida por el P rocura 
dor D. Eennin Bernaldo de Quirós, á 
nombre de D. Bartolomé Lapi, sobre que 
M le declare pobre para litigar con Doña 
Dolores Cambiazo Montero, á la que se la 
ha conferido traslado de dicha demanda. 

En su consecuencia, é ignorándose el 
«ctaal domicilio de la Doña Dolores Cam
biazo Montero, la emplazo por medio de 
I* presume cédula en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 269 y 683 de la 
' e v de Enjuiciamiento civil, para que 
«entro del término de nueve d ias , com
parezca en dichos autos contestándola en 
forma; previniéndola que de no verificar
lo la parará el perjuicio que haya lugar 
e n derecho. 

Madrid2 de Marzo de 1899.=El Es
cribano, Licenciado F ulgencio Muzas. 

51.—636. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

7* Primera instancia é instrucción del 
•atrito de Buenavista de esta Corte, dic-

•*da en veintiocho del actual , en el su-
2 * " 0 < l l l e 8 6 instruye contra Bernardino 

* t t lor¡d.,d 
*P Almagro, por resistencia á la 

c h

 J> 8 6 O t a a Antonio Pajuelo Sin-
^ . C . p r i a n o Peña Expósito, Benigno 

íóaef ° u a r t í n ' J u r t n K o , r í ° u e z L ó P e z y 
I a Martínez y Martínez, para que 

comparezcan en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge 
neral Castaños, dentro del término de 
ocho dias, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en dicha cans í ; bajo aperci
bimiento de ser deolarados incursos en la 
multa de diez pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 28 de Febrero de 1899 .= 
V.° B.°=Manuel del Va l le .=El Escriba 
no, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. 

51.—631-

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en este día en el sumario que se 
instruye contra Ernesto Mauro Fabes , 
por los delitos de hurto y estafa, se cita 
á D. Manuel Díaz Vallespín, D. Federico 
Serna, D . Braulio Frai le , D. Basilides 
Martínez y D. Adolfo Tomase t i ,pa ra que 
compr.rezcan en su sala audiencia, sita en 
el Palacio cUj los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco dias , contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en dicho sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarados inoursos en 
la multa de diez pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fia deobligarles á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 1.° de Marzo de 1899.= 
V.° B ° = Manuel del Valle.-=E1 Escriba-
no, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. 

5 1 . - 6 3 0 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Pedro Francisco García y García, 
(a) Treinta, natural de Buenos Aires, 
hijo de F .-derico y de Josefa, vecino do 
esta Corte, soltero, vendedor de quinca 
lia, de treinta año* de edad, que habitó 
en la calle de Livapies , núm. 11, piso 
principal y cayo actual paradero se igno
r a , para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala aud ien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
callo del General Ctstaflos, con el objeto 
de ser reducido á prisión por vir tud de 
auto de la Superioridad, fecha 3 de F e 
brero próximo pasado, en causa por hur
to; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al misino tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
senas personales son: estatura recular , 
pelo negro, ojos fdem, nariz regular , co
lor moreno, y viste de luto, sin ninguna 
seña part icular visible; facultando al Se
ñor Juez para que en caso necesario rati
ficar aquella mediante estar decretada 
con comunicación sin fl i n z a ; y en el caso 
de ser harddo lo pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas en la Cárcel 
Celular. 

Madrid 6 de Marzo de 1899. = Manuel 
del Valle = E l Escribano, Antero Mar
tin lnsaus t l . 54.—759. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia ó instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dio
tada en 7 del actual en el sumario que se 
instruye contra María Herrera Gregorio, 
por el delito de hurto, se cita á Agustín 
Benito Encalado, Fé ' ix Fernández Fran
cos y Maria Martin Frai le , ouyos domi
cilios se ignoran, para que comparezcan 
en su sala-audiencia , sita en el Palacio 
do los Juzgados , oalle del General Cas 
taños, dentro del término de cinco días , 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de prestar la oportuna 
declaración en dicho sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarados incorsos en 
la multa de diez pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse e r a s 
determinaciones, á fin de obligarles á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 7 de Marzo 1899.=V.° B . ° = 
Manuel del Valle.=E1 Escribano, Licen
ciado Manuel Couo Canalejas. 

6 5 . - 7 7 9 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Luis Peralta de la Torre, natural de 
Jaén , hijo de Francisco y de María, de 
treinta y cuatro años de edad, soltero, 
zapatero, que dijo vivir en la calle del 
Espiritusanto, núm. 34, piso bajo, p a r a 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con e! objeto de ser r edu 
cido á prisión; apercibido que de no v e 
rificarlo, será declarado rebelde y le p a 
rará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al'mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas la Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busoa del expresado procesado cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
color moreno y viste terno de paño n e 
gro; y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la Cárcel Celular. 

Madrid 8 de Marzo de 1899.=Manuel 
del Val le .=EI Escribano, Antonio Agui -
lar 6 5 . - 7 7 8 . 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta capital , en 
providenoia de 20 del actual , dictada en 
los autos ejecutivos seguidos por Dofia 
J u a n a Santiago oontra Doni Maria Que 
ralte y Rueda, como madre de Dofia Vi
centa Zif ra , y óita como hija y he rede 
ra de D. Valentín Ztfra, sobre pago de 
pesetas, ha acordado sacar á la venta en 
pública subasta la siguiente finca: 

Un hueivo oercado de tapias a l tas , 
sito en la jurisdicción del R?al Sitio de 
San Lorenzo leí Escorial, donde llaman 
Plaza de los Toros: que linda al Este, con 
callejas de otras huertas; al Sur, con 
huerta de Dofli Adrián i Per rita; al O J S -
te, con calleja del huerto de Escuderos, 
de D. Eduardo Guillermo de Torres , hoy 
de D Rafael de la Cuadra; y al Norte, 
con tierra erial; tiene de cabida sesenta 
y cuatro áreas, treinta y nueve centl-
áreas y cincuema y siete centímetros, 
eqntva 'entes á una fanega de marco 
real , que tiene quinientos setenta y seis 
estadales. 

Se hace saber: Qne está tas-ido en 
cuatro mil quini»-ntas pesetas; que se 
saca á subasta por tercera vez sin suje

ción á tipo; que el remate tendrá lugar 
el día once de Abril venidero á las dos 
de la tarde, doble y s imul táneamente , 
en este J u z g a d o de pr imera instancia 
del distrito del Centro, sito en el piso 
principal de la casa n ú m . 1 de la calle 
del General Castaños, y en el de igual 
clase de San Lorenzo del Escorial; que 
para tomar parte en la subasta , deberán 
los Imitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una oantidad igual 
por lo menos al diez por oiento del valor 
de la tasación, con la rebaja del ve in t i 
cinco por ciento con que salió á la segun
da subasta; que los títulos de propiedad 
suplidos por la certificación expedida 
por el Sr. Registrador de la propiedad 
de San Lorenzo del Escorial, se encuen
t ran de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario que refrenda para cuantos de
seen examinarlos, no admitién lose des
pués del remate reclamación a lguna por 
insuficiencia ó defecto de los título*; y 
que en el caso de resultar dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación solo 
entre los dos postores y ante este J u z g a -
de que conooe de los autos. 

Madrid 22 de Febrero de 1899 .= 
V.° B . ° = R u i z . = E I Actuario, L . Román 
Aguado y O r i a . = E s copia-, L. Aguado y 
Oria. 

51.—634. 
HOSPICIO 

En el expe líente de juicio verbal de 
faltas que pende en el Juzgado munic i 
pal del distrito del Hospicio de esta Cor
te, seguido oontra Juan N. y otros, por 
malos t ra tos y uso de armas sin licenoia, 
ha recaído sentencia, ouya par te dispo
sitiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Aniceto Areta y La r r ea , Mariano 
Esteban Gutiérrez, Julio Garoía Por ta y 
Román López Garar te , á la pena de tres 
dias de arresto menor qne ext ingui rán 
en su casa, y además, á Mariano Esteban 
á la multa de cinco pesetas, y á J u a n N . en 
rebeldía, ádiez pesetas también de multa 
y á todos al pago de las costas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Mannel Campos. 

Y para que llegue á conocimiento del 
condenado Juan N., la sentencia que an
tecede, toda vez que se ignora su domi
cilio, expido la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFioiAL .de la provincia 
en Madrid á 25 de Febrero de 1899.=E1 
Secretario 50.—594. 

D. Manuel Campos y Simón, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospioio de esta Corte, é in
terino. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Ricardo Andrés García, (a) El Empal
mado, vecino que era de esta Corte, y 
que tenía» un establecimiento de bebidas 
en la culle de Valverde, y cuyo domici
lio y paradero actual se ignora, para que 
en el término de diez dias, contados des
de el siguiente al i n que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que responda de los cargos que 
le resaltan en la oausa que en unión de 
otros se le sigue; apercibido que de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
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á la busoa del expresado procesado, cu
yas señas personales se ignoran; y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid l.° de Marzo de 1899.«Ma
nuel Campos. = El Escribano, Licenciado 
Pedro Taracena . 5 4 . - 7 5 6 . 

V • i 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucoión del 
distrito del Hospicio de esta Corte, d io
tada en el día de hoy, en el sumario que 
se instruye contra Ricardo Andrés y 
otros, por estaf i, se cita á J u a n Sanz y 
Ceferino Merino, corredores, de Sevilla, y 
cuyos paraderos y domicilios se ignoran, 
para que comparezca en su sala audien 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco dias, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in 
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de reoibirles la correspondiente decla
ración; b:<jo apercibimiento de ser decla
rados incursos en la multa de 5 á 50 pese
tas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 1 0 Marzo de 1899 = V . ° B . a = 
Campos .=EI Escribano, Licenciado Pe 
dro Taracena . 5 4 . - 7 5 5 . 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye contra Claudio González Igna-
oio, por lesiones, se cita á D. Anselmo 
Martín Hernández, que ha tenido su d o 
micilio en la calle del Desengaño, núme
ro 13, tienda, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi-
oiales, con objeto de haoerle entrega de 
un cinturón de su propiedad; bajo aper
cibimiento de ser declarudo incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmi
na , sin perjuioio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efeo-
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Marzo d e l 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
Campos .=EI Escribano, Navarro . 

54 —764. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Luis Narros Izaquir re , na tura l de 
Madrid, hijo de Jerónimo y de Carmen, 
de catorce años de edad, soltero, de oficio 
zapatero, domiciliado últ imamente en la 
oalle de Santa Ana, núms. 29 y 31 , piso 
ouarto, núm. 17; y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de diez 
d ías , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de praoticar una diligencia en el 
sumario que contra el mismo so ins t ruye 
por robo; apercibido que do no verificarlo, 
será deolarado rebel le y le pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: es ta tura re

gular , pelo castaño, nariz regular , color 
del rostro moreno y viste traje de paño 
negro y boina azul ; y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid á 2 de Marzo de 1 8 9 9 . = 
Luis Rodríguez de Llera. = El Escribano, 
Victoriano Moreno. 54.—760. 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez 

de Instrucoión de esta villa deNava loar -
nero y su part ido. 

Hugo saber: Que para pago de las 
responsabilidndes pecuniarias en causa 
instruida en este Juzgado por el delito 
de hurto, contra Mariano Rodríguez y 
Rodrígu- z (a) Cantares, vecino de Brúñe
te, se saca á la venta en pública subásta la 
finca embargada al mismo, á saber: 

Un pajar situado en la villa de Bru 
nete y en su oalle del Campillo: linda Sa 
liento y Norte, con el patio de la casa d e 
Casiana Robiedano; Mediodía, la casa 
referida; y Poniente, la de Ciriaoa Barca, 
tasado en 100 peset is . 

El remate tendía lugar el día veinti 
tres de Marzo próximo y hora de las 
diez de la raxfiana, en la sala audiencia 
de este Juzgado , debiendo consignar los 
licitadores en metálioo en la mesa del 
mismo el 10 por 100, del tipo de subasta; 
advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que dejen de cubrir las dos terceras 
partes de su tasación. 

Dado en Navalcarnero á 25 de Febre
ro de 1899. = Eladio Arná iz .=Por manda
do de S. S.; Licenciado Ramón Puer tas . 

5 1 . - 6 3 8 . 

D. E'adio Arn'iiz de la Bo lega , Juez 
de instrucoión do esta villa de Navaloar-
nero y su par t ido . 

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza á los padres ó parientes más 
próximos de un sujeto llamado Laurea
no Suárez, natural de Oviedo, de estado 
soltero, de unos cincuenta á cincuenta y 
cuatro años de edad, de oficio jornalero, 
oon domicilio en Madrid, calle de Ciudad 
Real, núm. 12, sotabanco, de buena esta
tura y aspecto enfermizo, que hallándose 
trabajando en las obras públicas de este 
término municipal, falleció en la maña
na del 4 de Enero último, cuyo domicilio 
se ignora; á fin de que en el término de 
diez días comparezcan en este Juzgado 
p a r í instruirles del ar t . 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, pues así lo he 
a c o r d a d o en el sumario que con motivo 
de la muerte de dicho sugeto instruyo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuioio á que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Navaloarnero á 2 de Marzo 
de 1899.=Eladio A r n á i z . = P . M. de Su 
Señoría, Jo6é Moreno. 53 —704. 

SANTA MARÍA DE NIEVA 
(8KG0VIA) 

D. Miguel Hernández, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Santa María 
de Nieva y su partido. 

Por el presente edioto que se inser ta
rá en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Madrid, se cita á Doña Pe 
tra Bernaldo de Quirós y Serrano, de 
ignorado paradero, y convoca á las per 
sonas ignoradas á quienes pueda perju 
dioar la inscripción de dominio de las 
fincas que después se deslindarán, á fin 
de que en el término de ciento ochenta 
días, desde esta publicación, comparez
can en este Juzgado , si quieren alegar 
su derecho; pues así lo tengo acordado en 

providencia de hoy en el expediente que 
se tramita á instancia del Procurador 
D. Ángel Llórente Benito, en nombre y 
representación de D. Jul ián, D. Severia-
no, D. Antonio y Doña Felisa Bernaldo 
de Quirós y García, ésta asociada de su 
esposo D. Eduardo Silia do la Fuente , 
veoinos los tres primeros do Madrid y 
los dos últimos de Robledo de Chávela, 
sobre inscripción de dominio de referidas 
fincas. 

Las fincas á que se alude anteriormen
te, son las siguientes: 

1.* Un coto redoud > cerrado, t i tulado 
Monilla, en término de Lastras del Pozo, 
de cabida 140 obradas equivalentes á 55 
hectáreas, 16 áreas , de terreno labrantío, 
monte, pradera y erial , que es mitad d«e 
otro que hacia 230 obradas: l indante, á 
Este, con la ootera de Snn Pedro de las 
üuefi ts; Sur, término del Duque de Fer -
n m Nuil-z; y fitioas partición de ésta, 
de Doña I¿n ioia B M-n*ldo de QiirÓ3 y 
Camargo y otros y Oeste y Norte, t ierras 
de particulares de Lastras del Pozo y 
Monterrubio. Forma esta finca una escua
dra que partiendo desde la cotera do San 
Pedro de las Dueñas, y mandando una 
línea recta, termina en el r ío; y desde 
éste subiendo el agua ar r iba hasta la ter
minación del término, comprendiendo 
todo lo que se halla entre el rio, finoas 
particulares de Monterrubio, Last ras del 
Pozo, y Fernán Nufiez, con la obligaoión 
de dar paso en un pequeño trayecto á la 
parte de Mediodía, entre el río y el ca 
mino que va á Monterrubio, tasado en 
nueve mil pesetas. 

2 . a Una oasa enolavada en el térmi
no titulado Monilla, jurisdioción de Las 
tras del Pozo, sin designación de número 
ni manzana, que ocupa una extensión ó 
área de 28 metros cuadrados, y es mitad 
segregada para formar fincaindependien-
te de otra que mide 56 metros; consta de 
portal , cocina, cuarto sin luces, horno, 
huéspeda , medio corral, portalera de la 
derecha entrando por la oasa y todas las 
oijas que se hallan edificadas al testero 
del patio, oon derecho á abr i r las luces 
que crea necesarias al patio de la otra 
casa partición hoy de Doña Ignacia, Don 
Leandro, Doña Felisa, Doña Sinforiana 
y Doña Jac in ta Bernaldo de Quirós y 
Camargo, D. Francisoo y Doña J u a n a 
Bernaldo de Quirós y Sevilla, y D. Cata-
lino y D. J u a n Bernaldo de Quirós y Se 
rrano, cuadra y derecho á utilizar lo 
que ocupa lo mismo en el portal el espa 
cío que ocupa en él debajo de las dos es
c a l e r a s que suben á los dos sobrados, 
quedando obligados estos interesados á 
dejar portal que queda en mancomún 
para la ent rada de la otra oasa partición 
de Doña Ignacia Bernaldo y compañeros. 
Por la puerta de la sala que hoy ex is tey la 
escalera que dá paso al sobrado de la mis 
mu, ia planta alta de esta media casa, la 
compone el sobrado que existe, pudíendo 
doblars in in te r rumpir lapuer ta de en t r a 
da hasta el t irante quese halla poroima do 
lajpuerta que se hal launpocoá la izquíer 
da, cuyo tirante servirá de linea diviso-
ría de esta casa y la partición de Doña 
Ignacia Bernaldo y consortes; linda la 
de que se t rata por la derecha, según se 
entra , con la otra mitad de oasa adjudl-
cada á los indicados Doña Ignaoia Ber
naldo de Quirós y compañeros, y por la 
izquierda, espalda y frente, fiooa de la 
testamentaría de D. Felipe Bernaldo de 
Quirós. Al todo de la casa de que proce
de la descrita, corresponde un terreno 
erial do 16 metros por oada lado, de Sa 

liente. Poniente, y Norte; y hasta lo r o 

turado por el de Mediodía, q U 6 q U e ( j a 

proindiviso para servidumbre c o n i ^ 
de esta finca y la de Doña Ignacia B E » 
naldo y consortes, como será común tata" 
bien el aprovechamiento de agnag ¿ e 

fuente pa ra usos domésticos y libres to 
das las entradas y salidas de la mismj 
tasada en mil pesetas. 

Las dos fincas descritas corresponda 
á los interesados recurrentes por herencia 
de su padre D. Joaquín Bernal lo de Q a ¡ 
ros y Sevilla, que falleció e n 25 de Enero 
de 1830, el oual la adquirió de su t [ 0 j ) 0 n 

Felipe Bernaldo de Quirós y Sancho, q U 6 

falleció el 23 do dichos mes y afio. 
Dado en Santa María de Nieva ¿ 3 

de Marzo de 1899.=Mignel Hernández — 
El Actuario, Mariano Vilarcos. 

35.—P. 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, en el expe. 
diente de juioio de faltas seguido en este 
Juzgado contra Consuelo Hernández y 
Fernández, se cita por el presente á di
cha individua para que el día 13 dé Mar
zo próximo á las diez de la mafiana com-
parezca ante esta audiencia, sita en la 
oalle de la Esgrima, núm. 7. prinoipal, 
á celebrar un juicio de faltas y al propio 
tiempo la reconozca el Médico Forense, 
debiendo comparecer; pues de no ser asi 
la pa r a r á el perjuicio á que haya lugar, 

T para que conste y sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en Ma
drid á 28 de Febrero de 1899.= V.° B . ° = 
Bord ín .=El Secretario, Franoisco Alva-
rez de Lara . 51.—633. 

B A N C O 1 3 í £ J©SJPAl>5rA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 409. 544 
expedido por este Establecimiento en 25 
de Abril do 1898, á favor de Dona Soft» 
Villalba y Llofrio, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se ore» 
con derecho á reclamar , lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde 
la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, según de
t e r m i n a d art . 9.° del Reglamento vigente 
do 03te Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando e 
primitivo y quedando el Banco exenta 
de toda responsabilidad. 

Madrid 10 de Marzo de 1899.-EI vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 

Meets d8 Piedad y Caja ds Ahcrns 
de Jíaárid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros pesetas 156.797 por 5-8^ 
imposiciones, de las cuales son nueva* 
381, y se han satisfecho por capital e # 
tereses pesetas 230.849 á solicitud de51* 
imponentes, 216 de ellos por saldo. 

Madrid 5 de Marzo 1899.=EI Direo»'» 
José Alvarez Marino. 53- -1$ 
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